
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1' LEY 20,671, REEIV]PLAZADO POR LEY . 20.772

\.Nli] t,At II).\t) l)l

DIRECCION OE OBRAS l. l¡,luNICIPALIOAO OE TE[1UCO

REGIóN DE LA ARAUCAN|A

Á URBANO RURAL

1156

'19/08i 2016

TEMUCO

A) Las átribucioñes emánádas del An 1 " de la Ley 20 671 . mod¡ficada pot la Ley 2A 772

B) La soliolud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ac¡ón de V¡v¡enda Soc¡al suscnta por el propietario corespondiente

VISTOS

13496 14t06t2416

C)Losantecedenlesexig¡doseneLártculolodeáLeyN'20.671,reemplazadapotaLEv20772

RESUELVO

para el predro ubrc3do en caile /¿ven da /camrno LUIS SALAIMANCA

0602 Ilanzana Sector

URBANO Zana zH2

3.- lndividualizációñ del

1.- Olorgar Ced¡f¡cádo de ReguLarizacrón que otorga srmultáne¡nenle el Perrñiso y la Recepción dellniliva de la Ampliación

de la Vivrenda Socialcon una superfcre de 10,85 fiz

de contormdad a planos esquemat cos y anlecedentes limbrados por esta D O f\, que forman pa rte del preseñle Ce.lifrcádo de
RegulaÍzaoóñ

2.- lndvidualización del lnleresado

NOMBREO RAZÓN SOCIAL dEI PROPIEfARIO

HUENCHUL LIELI\4IL MIGUEL ANGEL 1A117415-7

REPRESENTANf E LEGAL del T¡ROPIETARIO

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepclones que se acogen alAl. 10 de lá tey N' 20.772, los rü noonarios munidpálgs queóan excentos de lo
dispuesto én elArl 22 de la LGUC, sobre fesponsbilldad de los funcionanos.

NOTA: Deberá conorrir esle profe§onálen caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, s3lvo que orsnle con informe Favoráb¡e do,ñspecc¡ón de

ObÉderaDOM

NIVEL DESfINO CLASIFICACIÓN SUBTOÍAL
1 E4 10,85 946.012

TOfAL REGULARIZAOO EN ESfE CERTIFICAOO 10,85 946.012

NOMARE O RAZÓN SOCIALd.I' EñPG5' dO]ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (9]PrcCEdE)

NONAAREDELARQUITECTOO PROFESIONALCOMPETENTERESPON§qBLE

MUÑOZ VIVALLO HERNAN ALEJANORO 15243685,8

O,F.L, N" 2 SITOfAL CONSTRUIDO A LA FECI]A @

1 CLraqurer dfereic a del p¡esenle proyeclo con l¿ reaidad. provoc¿rá ¿ a¡ul¿ció¡ de presente permso

2 No seefecluóvrs¡la aleÍeno

5 Elp¡esenle certifcadode regularzacó¡ ap.ueba 10.85m2enprimerpso Enle¡ando un rotalde 39.92 r¡2consfuidoe¡ un piso. desli¡o vivienda

En l¡ aprobaclón de p.oyeclos y recepc ones que se acogen alArl.l'Tra¡s lorio de la Ley N'20.772,los funcionarios muñicipales quedan exeñlos de lo

d¡spueslo en el Al. 22, de la LGIJC, sob.e r€sponsab l dad de losfuncionarios.

6 CARPETA 703 AÑ0 2016 SEo13496 AÑ0 2016
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T FECHA ---l

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772

ñOfAS l -_'.l

Conslrucoon acogida al D.F.L. N' 2 la cud imlide hacq cambio de destno a más del 20% de la superfde acogida e lmprde da¡ cualquier lipo de uso

4 relaciülado coñ el expendio y/o venla de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se mencionan en el Art 1 62 & la tey Ge¡eral de ljrba¡ismo y

Consúucciones.
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